
 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALA 
D.L. No. 69-04, DE 14 DE ABRIL DE 1969 PROVINCIA DE EL ORO - REPUBLICA DEL ECUADOR 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

RESOLUCIÓN No. 267/2012 

CONSIDERANDO: 

La comunicación de septiembre 24 del 2012, suscrita por el Ing. Carlos Julio Kam Chia, 

docente de la Facultad de Ciencias Químicas y de la Salud, mediante la cual presenta la 

renuncia irrevocable a su cargo de docente en la Institución para acogerse al retiro por 

jubilación; 

- El dictamen del señor Procurador General del Estado contenido en el oficio No. 08781 de 
13 de julio del 2012, dirigido al señor Rector de la UTMACH; 

- El Decreto Legislativo publicado en el Registro Oficial No. 380 de diciembre 3 de 1953; 

- La derogatoria Quinta de la Ley Orgánica de Educación Superior; 

- La Disposición Transitoria Décima Novena de la Ley Orgánica de Educación Superior; 

Los artículos 3, 84 y 129 de la Ley Orgánica de Servicio Público. 

En ejercicio de sus atribuciones y autonomía responsable reconocida por el artículo 355 de la 

Constitución de la República. 

R E S U E L V E :  

Conocer la solicitud de renuncia presentada por el Ing. Carlos Julio Kam Chia, aceptando su 

renuncia al cargo con fecha de la presente sesión, por lo que se acoge al trámite de jubilación 

que le corresponde, la misma que se tramitará de conformidad con la ley y normativa jurídica. 

Se deja constancia del agradecimiento de la UTMACH al docente renunciante por su aporte a 
la Institución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dr. José Antonio Romero Tandazo, M.B.A. 
SECRETARIO GENERAL DELA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 
C E R T I F I C A :  

Machala. septiembre 26 del 

Que. la resolución que antecede fue adoptada por el H. Consejo Universitario en sesión extraordinaria 
celebrada en septiembre 24 • 

 


